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DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Cesar, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICACIÓN: 20001-4003-002-2020-00094-00 

DEMANDANTE: GNECCO MORA S.A.S. 

DEMANDADO: JORGE ENRIQUE CARRILLO GARCIA 
 

El apoderado judicial de la parte demandante, en memorial presentado vía correo 

electrónico e incorporado al expediente digital del proceso, solicita el retiro de la 

demanda de la referencia. 

En virtud de lo anterior, considerando que a la fecha no se ha notificado el 

mandamiento de pago a la parte demandante, ni se ha materializado la medida 

cautelar decretada, en concordancia con lo normado en el Artículo 92 del Código 

General del Proceso; se dispone la autorización del retiro de la demanda. 

Por Secretaría, háganse las anotaciones y déjese constancia en el Registro de 

actuaciones. 

 

Para la entrega de los documentos físicos agéndese cita por secretaría, previa 

solicitud de la parte interesada directamente al correo institucional 

j02cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

Juez 

  

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Elisa Calderon Araujo 

Juez 

Civil 02 

Juzgado Municipal 
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